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MAXCANU

fISM-MAXCANU.QII_2014

CONSTRUCCJON DE TECHOS PARA
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA
COMBATIR EL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE CHUNCHUCMIL. COMISArA
DELMUNlCIPIODEMAXCANU, YUCATAN.

Contrato de prestación de servicios que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU, Yucatán, a
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal.
representado en este acto por su Presidente Municipal C. CAMILO MAY CAUICH y el Secretario Municipal
el C. ,MARIA GUADALUPE GAS ROSADO cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes
en lo sucesivo se les denominara "El MuniCipio. y por la otra parte: eIING. CARRILLO PEÑA SEBASTIAN
al que se denominara "El Contratista", representado por el mismo en su carácter de PROPIETARIO de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- FONDO DE INFREAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL
•

!IiP. I

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito ~ .••,;;;~

endomicilioconocido,palaciomunicipal. H.AYUNTM1IE""'.'">
~IA .~ I '.)
.; .~CM":!J, 'f(ICAT':'.'J,
).Cn[ rARIOMlJN'''I''1'o ,~ r ••

- '/ 1l)15

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(1. INVrrACION RESTRlNGfDA OJ1.5.* Será exclusivamente responsable de: $".~

aJ.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este CO~iittV{jNTAMIENTO

TESORfRIA MUNICIPAL2.- "El Contratista" declara que: "'AXCANU, Y1JCAr,\N

2D12 . 201.~
2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario. con su
registro federal de causantes.

2.2.* Que su registro federal de contribuyentes es CAPS 610301 3F4

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 50 # 943-A X 131 Y 133 COL CINCO
COLONIAS. de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.

•

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de las obras objeto de este contrato a fin de considerar ~
todos los factores que intervienen en su ejecución; H /-...••.....~'t

. AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNICIPAl
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2.7.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Quese refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista'" para Queformen parte integral del mismo.

3.1.- Se Obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
Ley de Obra PUblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.6..Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de fa Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

CONsTRUCCIONDE TECHOS PARA
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA
COMBATIR EL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE CHUNCHUCMll., COMISAlA
DELMUNICIP10DEMAXCANU. YUCATAN,

MAXCANU

FIsM-MAXCANU-<lII_2014
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3.- Ambas partes declaran:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de f
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado. según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y '"El Contratista'" previo al inicio de lw.
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reci .
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requerid
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: <>

"a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrat~~

b).- Deberá de contar con un original para "El MuniCipio- y una copia, una para -El Contratista" PIJ~UNTAMIENTO
supervisión de fa obra;

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripCión del asunto, causa. solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso. a la nota Que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS m..Primera.- Objeto del contrato.- -El MuniCipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto,
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte ~~.~

.--c .ntegrante del expediente, consistente en; 'CONSTRUCCION DE TECHOS PARA MFJORAMIENTO~EA _
. •.• IVIENDA PARA COMBATIR EL REZAGO SOCIAL, EN LA LOCALIDAD DE CHUNCHUCMn., COMlSAIA (; YUNTAM/ENTO

CIPIODEMAXCANU, YUCATAN. I:SIDENCIA MUNICIPAi

M4XCA,vU YUCArAN.• egunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad 20' 2 ~20 .
~ 688.293.68 (seiscientos ochenta y ocho mil doscientos noventa y tres pesos 68/100 m.n.) 15

~ -~; DE ACUERDOAl ARTicuLO 9 FRACCIÓN11 DE LA LEY oa IVA. LA PRESTACIÓNDE LOSSERVICIOSDE CONsrnucclÓN DEJfIb1t
1"'\ AYUNTAM~I8UsDESTINADOSA CASAHABITACIÓN,ESEXCENTDAL IMPUESTODEl. VALDRAGREGAOO.
Ú:SOR(Rl~M~rlt_- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "30'" ~
~AXCANU,'1,~~'íiaturales por fo Que "el contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 1320\2 - 201.
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del mes de octubre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 11 del mes de noviembre del año
2014 de confonnidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.
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CONSTRUCCION DE TECHOS PARA
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA
COMBATIR EL REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE CHUNCHUCMIL, COMISAlA
DEL MUNICIPIO DEMAXCANU, YUCATAN

~J."';"-;;-~-" ... -'.--- ~.-
H, AYUNTAMIENTc
MAXCANU, ''-UCArft.h!
')ECRn 4í~¡OMIjMCIPAI

~'

%",~i;.,~
H. AYUNTAMIENl
PRESIDENCIA MUNICII
MAXCANU, YUCArA'
2012 ~2015

Quinta,- FOl1Tlade pago,- ~EIContratista~ recibirá de ~EIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o e:waordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio~ detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha Quese hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimaCión) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~EIMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimac~.ón
se dará por autorizada, _

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso

m mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código

~

. Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,

• •. ., desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
_ "El Municipio".

~"-~~Sexta,--Fianza de vicios ocultos.- ~ElContratista", deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los Quince
i. AYUNT,"Ni,t.:t-;días naturales siguientes contados a partir de la fecha de recepción de los trabajos, una póliza de fianza
TESORfH;¡ií,,\ij~.i'_:', por el valor de/iO % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
lAXCANU. YiJCA!/.debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio", y/o Chequecruzado a favor

7nl!. _(JI'; del "Municipio.,

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra,- ~EJMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~ElMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estwiere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partlr de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. $i
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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Municipio MAXCANU
de

Séptima.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costes de los trabajos aún ne
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municjpio~, a solicitud escnta de "El Contratista" la que se
deberá acompai'iar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~. dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

CONsmUCCIONDE TECHOS PARA
MEJORAMIENro DE VIVIENDA PARA
COMBATIR EL REZAGO SOCIAL. EN LA
LOCALIDAD DE CHUNCmJCMIL. COMlSAlA
DELMUNlCIPIODEMAXCANU. YUCATAN

F1SM-MAXCANU~II.2014Contrato
No.

Nombre
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Obra

mEl ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedimientos: ~~*'";;:;

l.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; H. AYUNT. ~
AofA.Xc AMIENTO

11,-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajjfCRfT~~Y:YU~AfA,'I/.
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el :'>011 uMUMCIPAl
presente contrato; "015

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

o

cl.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos 'i la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

m).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el ,*."'~":>-
umento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. :;.:.

H ,wUNTAMIENTO
.." Octava.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato~:;IOENCIAMUNICIPAL

~ ••,~sta .que ~ean termina.dos en su ~otali~ad. S.ilos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las..L,\::CANU.YUCATAN.
.•••..-especlficaclones convemdas y demas estiPulaCIonesdel contrato. .-01 2 - 2015

r-l. AYUNTAMiENTO
TWJREFliAMüNiP~fa. tal efecto, "El Contratista- notificará por escrito a "El Municipio~ la conClusión de los trabajos
\1.:..xCANU,YüCá(fJtlhtando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio~ verificará dentro de cinco

2012.2011lías hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de eKistir atraso no imputable al contratista. ~
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. -
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos eKclusivamente para los ~
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión 'i ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que elt¡}ida la multicitada;
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FlSM-MAXCANU-OII-2014

CONSTRUCCION DE TECHOS PARA
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA
COMBA l1R Fl. REZAGO SOCIAL, EN LA
LOCALIDAD DE cmJNCHUCMIT., COM1SAlA
DEL MUNICIPlODE MAXCANU, YlX:ATAN.

verificación, en un plazo de diez días hábiles, .EI Município~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio~,

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

a).- Cuando .EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

Independientemente de lo anterior, .El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

bl.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajos g....~~1--...
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción: en ~~
estoscasosse levantarael actade entregarecepciónparcialcorrespondiente. H.AYUNTAMIENTO

C).-~ando de comúnacuerdo"El Mu~iCiPio.y "El Contratist.a" .con~enganen dar por tenninado~~fT~~~~~~~;;~"''-
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liqUidaran en la forma que las partes IOI?jt!olS ¡
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

~

¡;¡;¡;;En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "EI Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente,

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de .El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "EI
Contratista.,

Novena.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a .EI Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio.,W Es 'acuttad de "El Municipio', a tra".;s de sus representantes, <ealílar la inspecdón de todos los %":~
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares ~_ .•.
de adquisición o fabricación. H. AYUNTAMIENT(

• PRESIDENCIA MUNICIPA
•• Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el M4.XCANU YUCA TAN,

~"'~gar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá 2012 ~ 2015
- ~creditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,

H. AYUNTi:\MIEl'tb~cer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
TESOAtAIA MUNlCitwl contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
\olAXCANU,YUCAl&tmacíones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

2012,201!,
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de. "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Muni<;ipio~, quien calificará si reune los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la finna de dicho representante.

-$:""'"'~~
H. AYUNTAMIENTC
l1AXCANU, YUC;'''TAN
¿CRfTAAIO MUr~)CiFAi
"'0'7 )015

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Município~ pOdrásolicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos
señalados.

Décima.~ Relaciones de -El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista~, como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el unico
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municip¡o~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima primera.~ Responsabilidades de -El Contratista~.- -El Contratista" será el unico responsable de la
ejecución de los trabajos. OJando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta .£1 Contratista~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la;¡¡;;J
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

•

-El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía publica y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a .EI Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejeCUCiónde los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por .El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

m-\ .El Contratista~ deberá efectuar 105 tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los ••
trabajos objeto de este contrato. ••

~ ..~
" Décima segunda .• Sanciones por incumplimiento del programa.- .EI Municipio~ tendrá la facultad deH AYUNTAMIE"

~'''''''--J<.verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al . _NT
t'~_..~."".,.programa aprobado para lo cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. S;PRESIOENCIAMUNI~IP,
AYUNTNJ.I:::!'.\ 'como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, MAXCANU, YUCA 1AN
.~SOR£Rlr\¡.l,:.r,~'[':;-El Municipio. sancionará a -El Contratista~ en los siguientes términos: 2012 • 2015
AA.xCAt~U,V,JV "

20'2.2C.1!'>
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03).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses m
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto ~ensualmente <>,

se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; , ,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista- está en situación de ~~)
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de ~~.:~,.
las obligaciones a cargo de -El Contratista.; ".. <~

H.AY(r.'-',~" .. ,'"
bk Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que ~El o,ntratista- no MA,.vr ,'"
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente ')ft. ~..
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en .
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos Quede1 concluidos y .
recibidos a satisfacción de ~E1Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que,a juicio de -B Municipio., no
sea imputable a MEIContratista-.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~E:P
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. .

En caso de que -El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EIContratista- una sanció /'"
consistente en un porcentaje del valor del contrato Quepodrá ser, a juicio de "El Municipi<J",hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se irrpongan a -El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.-Suspensión de los trabajos .• ~EIMunicipio., dando aviso por escrito a "El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
Que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municipio~ pOdrá dar P:H terminado ."

~

~ 'cipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo "
e blecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los ~J'''''~,%?-

cipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. "
;''¡ /\YUNTArv1IE~JH'

." <> cima cuarta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en Queel contrato podrá ser rescindido en-~"C;IOENClAMUNICIPAl
p~le incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista~ y al respecto aceptan Quet,'.:'XCANU,YUCt\TAt •.

.~~ ~.EI Municipio. sea el Quedetermine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin ~'O12 - 2015
11.AYUNTfr\' I~ d de declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Quese establece
TESO¡;ERl.'.l ~ I usula décima séptima; en tanto Que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
\-Wl.CANU. esario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

2012. s
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista. a cualquiera de las obligaciones que w. .
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima, ~ ••••••~

Si .El Municipio. opta por la rescisión, .EJContratista. estará obligado a pagar por concepto de daños y H. AYUNTAMIENTO
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. MAXCANU,YUCATAN

<;£CRETAR\O MU~l\CIP.41
Décima Quinta .• Procedimientos de rescisión.' Si ~EI Municipio. considera que .£1 Contratista. ha g¡017 7 5
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a .£1Contratista. el incumplimiento por J.
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábites siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, ., rb
ya su vez notificarne a .El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el ~
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
.El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como fos gastos no recuperables, siempre que ~
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. ~

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación. .
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista- estará obligado a devolver a 'EI Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificaCIón de la resolUCIón que determine la reSCISión del contrato, toda lam
documentaCión que se le hubiere entregado para la realizaCión de los trabaJOS.

m-wc;masexta.- TrabajOSex1raordinarios.- Cuando a juiCIOde "El AyuntamIento. sea necesano llevar a •..
tLlbo trabajOSextraordlnanos que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni ~~tJ el programa, se procederá de la Siguiente forma: ~"""'~"-

• <C% H AYUNTAMIENTO
~ ••.•.•~!rabaJOS extraordlOanos con base en precIOSunitariOS: PRESIDENCIA MUNICIPAL
~- -=..o, "AXCANU YUCATAN.

j AYUNTM~~)(lsten conceptos y precIos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabaJo'S 012 '. 2015
'~.¡SORHllAM~~. trate, .EI MuniCipio. estará facultado para ordenar a 'EI Contratista. su eJecucióny éste se obliga 2
~'.AXCANV,yl5\!~arlos confonne a dichos precios.

2012.2:>1!\
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En todos estos casos .[1 Municipio. dará a "El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal ••
~evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente ~ .•.•••~m-o' trato para todos sus efectos. H. AYUNTAMIENTO

. .. .... PRESIDENCIA MUNICIPAL
•• ~rabaJOS extraordmanos por adminIstraCIón dIrecta: MAXCANU, YUCATAN,

~I Municipio. determinase no encomendar a MEIContratista. los trabajos extraordinarios por los 2012.2015
~p~imientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizal10s en forma directa.

rl. AYUNTAMIENT(;
TESORERIA I~Tl!IJt¡).{ljosextraordinarios por tercera persona:
\\AXCANU. YUCATA'~

7012. "CMi

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio~ m.'
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
.EJContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y ~~••••~.~-~-~~
b). ~EIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, H. AYUNTM1lENTO
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular MAXCANU.YUCATM1.
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos ,ECRETAP.!;) Ml!!liI!,;IP.I1¡
conforme los nuevos precios. ]011/ 101

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incrsos a),
b) y c).• [1 Contratista •. a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordInarios conforme a dichos precios unitarios.

Además, con el fin de que .[1 Municipio. pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, MEIContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asf como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista •.

En este caso. MEIContratista., desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bIen, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~El
Municipio. podrá ordenal1e la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.
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Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confolTTle
a las disposiciones legales relativas.

Décima séptima_- Convenios Modificatorio- Wa).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En 10$ casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ~
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa, "<::--"--~
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en H. AYUN1AMr
Que apoye su solicitud. -El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales MAxCANU y ENTO
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado -El ~fCRfTARlci MUCArAN.
Contratista" o la que -El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al 7017 ")o~N!CJPr.¡
programa correspondientes. fI'
Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista., éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio. el concederla o negarla. En caso de CQncederla,"El MunicipioMdecidirá si procede a
imponer a MEIContratista" las sanciones a que haya hJgary, en caso de negarla, pOdrá exigir a MEI
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. ~

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado po~
las partes, forma parte integral de este contrato. ~

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de M8Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato originar, ni convenirse para eludir en cualquierfolTTla el cumplimiento de esta ley.

Décima octava.- Subcontratación.- MEIContratistaMno podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual MEI Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o <>

mqUiPOSque incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. ~~'~~

uando MEIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafV!. AYUNTAMIENTO
,~nterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a .EI Municipio", el cual resolverá sí acepta 6HESlOENCIA MUNiCIPAL

<'>~rechaza la subcontratación. MAXCANU,'iUCATAN.
~..!.~ 2012-2015.••.•.Eñ todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien

-1. AYUNTj"A~!s&!.~br¡rá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
TfSORfRIAW.;,;:.¡:alflt/.chosde "El Contratista".
WUCANU. YUCATAN

2012.201.<'
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Décima novena,- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones Quepor trabajos ejecutados le expida -El Municipio., con la
aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio ••

Vigésima.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello
que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

H. AYUl'Ff.:4.1.1IEIV'1'"O
PRc SIQEr~c!(\ -r..1i.:Ni(;'i .i!

H~KCMNt:. 'ti!;;'.:' ""~.
2.0':[1' -::¿;J ~-;::

tfI
Secretal1"o ComunaTAMIENTO

• YUCATAN.

RETA 10 MUNlCIP~. MARIA GUADALUPE CAS ROSADO
70 '1 ]O'~

por

Vigésima segunda.- Declaración final.- ~EIContratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
El presente contrato se firma en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día diez del mes de octubre del año 2014)

por.EI~.

F-""%:

C. CAMILO DELELYS MAY CAUICH

_LJ.4k~~
C. WILBERTH RAUL SANCHEZ

BACAB
TESORERO MUNICIPAL

11.AYUNTAMIENTO
TESORERfA MUNiCJPt.L
\lA.XCANU. YU¡;AT¡.N
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AMPLlACION DE VIVIENDA PARA
COMBA TE AL REZAGO SOCIAL. EN LA
LOCALIDAD DE CHUNCHUCMIL,
COt-flSARIA DEL MUNIClPlO DE MAXCANU-<I..'50 I;:"~:.;z?
YUCArAN, ,',' ~~

H. A~'UNT:"",m:.NTC
Contrato de prestación de servicios Que celebran por una parte el Municipio de MAXCANU.Yucatáít.SiRHIIAf.t.ut!ítWt.i.
través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municip81P,NU, YUCATAN
representado en este acto por su Presidente Municipal C, CAMILOMAYCAUICHy el Secretario Municipa/20¡2. 201.0,
el C, ,MARIAGUADALUPECAB ROSAOOcargos Que por ser publicas no es necesario acreditar. a Quienes
en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: el ING. CARDOSGAMBOA FIDEL
ALEJANDROal que se denominara "El Contratista", representado por el mismo en su carácter de
PROPIETARIOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos
tos actos y contratos netesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

aj.- FONDO DE INFREAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de maxcanu sito
en domicilio conocido, palacio municipal.

1.4,' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

(l. INvrTACION RESTRINGIDA

:trTA.~.1IENTO
.:~ '. YL'.:AYAN,

1,;-, -,re;'; !":W,iC:?lIl
;"j:;. ~G;5

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato.
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,
ad debidamente el sitio de las obras objeto de este cOntrato a fin de considerar

Intervienen en su ejecución;

2.- "El Contratista" declara Que:

2.1.- Acredita su existencia con acta de nacimiento y acredita su personalidad como propietario, con su
registro federal de causantes.

2.5.- Ha inspecci
todos los factores

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAGF700101MH6 ~ •.,.,,~_~:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número C. 32 No. 242 X 45 Y 27 COL NU[\~i. AYUNT.4:",~lb':TC)
KUKULCAN,de la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán; VrifSiGEr~¡;lilMl::'~¡C¡P,~l

MAXCANU, YUC:\ ¡AN
2.4.' Tie~e Ca?acidad jurídica para .contratar, reúm:: las condicjo~es t~nicas y económ,icas y di~pone de 2012 - 2°15.
la orgamzacion y elementos sufiCIentes para obligarse a la eJecuclon de los trabajOS relatNos a la
elaboración de expedientes técnicos y supervisión de la ejecución de los mismos. Objeto de este
contrato.
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2,6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno~e-:':'.'"
los supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las'" "
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conellos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

:',',

2.7 .•Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaña de la Contralorfa General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio- y ~EI Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrandO las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo pennanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

,..

. ,
aj .. La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;'

bl.- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y una copia, una para ~EIContratista- por la
supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

c).' El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Quese
contesta,
E:q>uestolo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El MunicipiO- encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio-, hasta su total terminación, de acuerdo con las especificaciones de obra, proyecto, ~.... '_"_
catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte :~~~~.'''''''::''':''':~:-.
integrante del expediente, consistente en; 'AMPLlACION DE VIVIENDA PARA COMBATE AL RJ:7.A~ /-'.' :;. __,o •• , ,_o

SOCIAL. EN I.A LOCALIDAD DE CHUNCHUCMIL, COMISARIA DEL MUNICIPIO DE MAXCANU, YUCATAN. rR.~~'~'~',.',,:J:, :' .. :',~<)
.~" 1.,) •• :. ~ :,\ .\'".r;',_,.'~;oil

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantida~A;o:Ct',NU, ruCArAN
de $ 558,750_00 (son: Quinientos cincuenta 'locho mil setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.) 2012 • 2;/'5 .
NOTA: DE ACUERDO Al ARncULD 9 FRACCIÓN 11DE LA LEY DEL IVA., LA PRESTACION DE lOS SERVICIOS DE cONSTRllCClóN DE
INMUEBUS DESTINADOS A o.sA HABIT.-.cION, ES EXCENTOAlIMPUESTO DEL VALOR AGREGADO.

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ~35-
días naturales por lo que .el contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01
del mes de noviembre del año 2014 y a concluir1as a mas tardar el dia 05 del mes de diciembre del año
2014 de conformidad ~ma de ObraQueforma parte Integral del presente contrato.
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Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

W~.,
, ..
•

-j..~"~

a).- "El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. númerOS generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones,
contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación
se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sUljan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas H. AYUNTAMIENTO
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. MAXC••NU,YUCATAIV.

'ifCRfTARIO MUI,'ICiP/li
701? '015las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de tos trabajos ya que

"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que .EI 6 ((
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso .;~~r-"::.~:tJ
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código _.: _
Fiscal de la Federación como si se tratara del sUpUesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. ~.!"~:-::::":'~~'....
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturale~ :._ _.. -:.
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición .' .~;'¡~_:;;.:..••' .•.~~>;..•\)
"El Municipio". H~;)IÚl.¡:~.,::';,~:I,i:::i'':'L

MAX::Ai;;;¡ ''-':''''11'1•.••. , ••~" 1,Sexta.--Fianzade vicios ocultos.- "El Contratista", deberá presentar a "El Municipio", dentro de los Quince 201 ¿ _2015 .
días naturales siguientes contados a parti~ de la fecha de recepción de los trabaj~s. ~na ~,óljzade fianza 1
por el valor del 10 % (diez por CientO)del Importe total del contrato otorgada por lnstituclon afianzadora
debidamente autorizada y com bada solvencia, a favor de "El Municipio". y/o cheque cruzado a favor j)
del "Municipio".
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Séptima.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aün~FÓYl-'''-:-~.':,'
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas enJi.Gt,tiil'! !',:U;,;:;-:
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud esClita de "El Contratista" la que se C,;til.:, YUC,\7/,,!
deberá aoompañarde la documentación comprObatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá 2C':~.2ÜI,~
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; ~EIMunicipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes. reSOlverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

1ft- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación 'J apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el (ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El Municipio". no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

cl.-Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conselVando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo Queno se requiere convenio alguno.

Octava.• Recepción de los trnbajos.- ~EI ~unicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas 'J demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
.~ ~,~ '~ __ o • '. "'. "" •••• ' •• _O •••• ". ,
verificacIón. en un zo dIez días hábiles, "El MUniCIpIO.procederá a su recepCión fíSica, medIante el
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ESfi: :';
levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tend~CAi.t.}, y~~:,.., '.'
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~elMunicipio-, 2:::12.::elf.

Independientemente de lo anterior. -El Municipio- efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~ElMunicipio- existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por teffilinado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

iG'~ll',~. (.
¡',. , .,1
: '::\ I!

d).. Cuando ~EIMunicipio- rescinda el contrato en los téffilinos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juiciO de "El Municipio- quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir,

e),-Cuando la autorklad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por'
la resolución judicial. ':. ~;;: ..

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su teffilinación
haga ~EI Municipio~. levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

..:.'

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio- y a cargo de -El Contratista-. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por -El
Contratista",

Novena,- Supervisión de los trabajos.- -El MuniCipio-. a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a -El Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. :<'::;;::"-_-:::'~:::.''>'
en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El Municipio", I-J r.'."

',,' I I ';... '.', -,',

f: ' '".
Es facultad de -El Municipio-. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos IQS;'.
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugare:~';.~~" ~":." :',"
de adquisición o fabricación. ¿'-! I¿ - :.:C!:.;

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El eontr8tivreVramente a su Intervencrón en los trabaJOS.deberá ser aceptado por ~EI
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Municipio~. Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la ~'íI:2- (\1:'<'
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

• j'. • :T";I',,~!ENTC
" -, :;1:.:. '"!.iC.4TAN,
~:,:,,;::~,L;~:i~it:¡F':1
te,:.' :',,;;¡

Décima.• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ -El Contratista". como empresario y
patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de -El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima primera.~Responsabilidades de -El Contratista •.- "El Contratista- sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales Que resulten necesarios, mismos Que hará por su
cuenta -El Contratista- sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio-, si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin Queesto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

En cualquier momento. por razones Quea su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista- y este se obliga a designar a otra persona Quereúna los requisitos
señalados.

Si -El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejeCUCiÓnde sus
trabajos. m..~,.,!"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicioS Que cause a "El Municipio- o a terceras ~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por "'~y
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio. o por violación a las leyes y J7"_":":_--
reglamentos aplicables. :".~(,~:'~::~]?:

H !,,'.-; ;:.11'~', _- .-,
-El Contratista~ deberá efecbJar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todO*I~~;~':;'.:"." - ,.;
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de M,~;{-:~';:;,_;:;'l'~~TÚ;.
trabajos objeto de este contrato. ?' ~.

Décima segunda.- sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de_U; ¿ . :':U-15jverificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MunicipiO. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse,
"El Municipio- sancionará a ~EIContratista~ en los siguientes términos:

aj.' Retener en to:¡;talel 5 % (CIOCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el po de los Que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
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transcurridos desde la fecha en Que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Quecorresponda a fin de Quela retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos Queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio-, no
sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fiama otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima tercera.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

Décima cuarta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno dereCho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
neoesa,;o Queacu~ autoridad judicial y obtenga la declamción correspondiente.

~;;-~;~.,;:-,
En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El MuniCipio" podrá dar por terminado .••~T-_::':::::
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a~ AYt::rr.,.:, ..:,.--,...,
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a rwSI='u:r::~1;:.:';', :,:,'
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. fA,"X,_ ~,,'Ú<:~',.,->';".

20'2. 2~?
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula dé(:ima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión. -El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima Quinta.- Procedimientos de rescisiÓfl.- Si -El Municipio- considera Que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista- el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto. . ..
Cuando se determine la suspensión de tos trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a: i. '~'-":."~:,:.:/:"',\!TC-
-El Municipio- éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que .'.:".::.',:: ; " :;__,:,\~,:.
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 'it¡;~E":;,r:~~ ''';;;;';;;:;;i'l,¡

/C :.' :.u:~
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
Que se otorgue el finiquito Que proceda: lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la techa de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipiow la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, prOCederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

-El Contratista- estará obligada a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

1, ¡I
,",<I.~ t'1, .-- '" .<>,-.-- ._e.' J.•..•._..'
.,---,/

. "
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a) .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio- estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se Obliga
a realizar10s conforme a dichos precios.

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

f-J '~'.":', '-o'

Décima sexta.- Trabajos extrao1dinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento- sea necesario llevarla;;:."
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos nt' _ -,
en el programa, se procederá de la siguiente forma:
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y MEIMunicipioM
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
MEIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

:>-- ""

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la foona establecida en los incisos al.
b) y cl, "El ContratistaM, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El MunicipioM lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El ContratistaM se obliga a ejecutar los;, ".

o" ':C;:Otrabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios., ._.
, ~_,,'~N,

ej.- En el caso de Que MEIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se ,:,,'f:r,;,,',','~;: ~[i;::"'::Clr""l
,~" '. <:lrefiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El

MunicipioM podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b). "El MunicipioMaplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor O. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso MEIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El ContratistaM.

Además. con el fin de que MEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, MEIContratistaM•desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos .El Municipio" dará a MEIContratistaM la orden de trabajo correspondiente a taH.I',
evento. los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presenti?~'
contrato para todos sus efectos. !

~,,-;.;

Si "El Municipio" detenninase no encomendar a -El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

2.- Trabajos extraordinarios por administraciÓn directa:

3.' Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima séptima.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria ell:presando los motivos en
Que apoye su solicib.Jd. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la Que haya solicitado "El
Contratista" o la Que "'ElMunicipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
Que fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio- el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigír a "8'-:. ""'[!'\'JTAM!ENT'"
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole Queadopte las medidas necesarias a fin de que:.:::c ,'.,\'U,yUCATAN•..•.
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. )~¿::;:¡.'iSiQr,:Ufi;CIPA¡'

;'~'l;; '015
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintiCinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

1,;
Décima octava.- Subcontratación.- "El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, part:t'. "
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista;,.
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales 6
equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de os trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contr 18-.

, ."
"
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Décima novena.- Cesión de los derechos de cobro.- "'ElContratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "'El Municipio"', con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "'ElMunicipio".

Vigésima.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato as; como para todo aquello
Que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de lOS
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"' renuncia al fuero Que pudiera
corresponderte por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima primera .• Régimen juñdico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones Que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos eltos vigentes.

:'.!r:NTO
"',:'~,~T;'H

. .. ,~::",;';c!n.i

C. MARIA GUADALUPE CAS ROSADO

Vigésima segunda .• Declaración final.- "El Contratista"' declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
El presente contrato se finna en la localidad de Maxcanu. Municipio del mismo nombre, Estado de,-;}.-.--=-rr
Yucatán el día treinta y uno del mes de octubre del año 2014) ~! .::1<, f'J

., nicipio" <.~>'.~:/

:1¿~~-:-:~~~~>.
H. J.,Yi ';\;7":,,' .:;':'\''"i'/~

C. CAMILO DELELYS MAY CAUICtf~':F~;:::8 .::~,:';~';':,~;;~/.'L
rvl,\XC:",\U, n':C,AT,tr •.
2012 - 2015

por "El Contratista".

lNG. FIDE LEJANDRO
CARDOS GAMBOA

C. WILBERTH RAUL SANCHEZ
BACAS

TESORERO MUNICIPAL

t
'-=--~;~ :.'-:- Testigosr .t:. !:• r_ •

1 ~'::;\ "'
<.>_: C. GLADYS EK GONZALES


